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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas,
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anunoio» de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIHISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Oaceta del 2 de Julio de 1917.)

Núm. 2.004.

GOBIERNO CIVIL.

Comisión Permanente de la 
Junta provincial de Sanidad.

Por dimisión del que la desem
peñaba ha sido nombrado Sub
delegado interino de Veterinaria 
del Distrito de Medina de Rioseco 
D. Vicente García Rodríguez, que 
tiene su residencia eu dicha lo
calidad.

Los que considerándose en con
diciones para aspirar al desempe
ño en propiedad del referido car
go deseen solicitarlo, lo harán en 
el término de treinta días, á con
tar desde el de la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
dé la provincia, dirigiendo sus 
solicitudes documentadas á esta 
Junta, teniendo al efecto en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 82 
de la Instrucción General de Sa
nidad reformado por Reales de
cretos de 3 de Febrero de 1911, 
y 19 de Noviembre del año ac
tual.

Valladolid30de Junio de 1917. 
—81 Vicepresidente, P. A., Eu- 
9tnio M. Bellogin.—El Inspector-

©cretario, Román G. Durdn.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Nom. 2.003.

Matapozueios.
Don Fernando Román Ruiz, Al

calde Presidente del Ayunta
miento Constitucional de esta 
villa de Matapozueios.
Hago saber: Que por acuerdo 

de la Corporación administradora 
del Póstio de esta villa y con 
arreglo á lo dispuesto en la cir- 
oular de la Delegación Regia de 
25 de Febrero de 1909, se proce
derá á la venta de la finca urbana 
perteneciente al mismo, que se 
describe.

Una casa ea el casco de esta 
villa de Matapozueios, detrás de 
la calle de Sieteiglesias, señalada 
cou el número 34, compuesta de 
portal, sala con su alcoba, cocina, 
un cuarto, cuadra, pajar y corral, 
que ocupa todo una superficie de 
186 metros 79 centímetros cua
drados; liúda al Norte pajar de 
Prudencia Sancho, Mediodía eji
dos de villa; Poniente corral de 
la casa de Eusebio García y 
Oriante camino que se dirige á la 
huerta de D. Eugenio Aróvalo.

La subasta tendrá lugar el día 
veintitrés de Julio próximo de 
once á doce de su mañana, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y 
demás personas que determina el 
número primero de la circular de 
13 de Septiembre de 1907, y bajo 
el tipo de ciento cincuenta pesetas 
que resulta de la cap talizacion 
del líquido imponible con que fi
gura en el amillaramieuto, de 
cuyo predio existe título inscrito 
y se encuentra libre de cargas y 
servidumbres.

No podrán ser licitadores los 
que formen parte de la Comisión 
administradora del Pósito, emplea

dos del mismo, ni sus deudores.
Todo licitador habrá de deposi

tar previamente ante la Junta de 
la subasta el 5 por 100 de ¡a can
tidad que sirve de tipo para la 
venta, depósito que habrá de de
volverse á todos los licitadores en 
el acto de terminar la licitación, 
reservando únicamente el del 
mejor postor.

Las posturas de les licitadores 
habrán de cubrir el tipo de la 
venta, que podrá mejorarse por 
pujas á la llana hasta que llegue 
la hora de la terminación de la 
subasta, adjudicándose provisio
nalmente al mejor postor.

Si no tuviere efecto la adjudi
cación de la primera subasta, se 
celebrará una segunda el día 
trece de Agosto siguiente, dismi
nuyendo el tipo de remate el 15 
por 100; si tampoco hubiera pos
tor se verificará la tercera el día 
dos de Septiembre á la propia 
hora disminuyendo el 30 por 100, 
y de no resultar postor se cele
brará la cuarta el día veintidós 
del propio Septiembre á la referida 
hora con la rebaja del 45 por 100.

Todos los gastos que se produz
can en el expediente de subasta, 
el del otorgamiento de la escritu
ra y demás que por consecuencia 
del contrato se originen serán de 
cuenta del rematante.

Matapozueios á 26 de Junio de 
1917.—El Alcaide, Fernando Ro
mán.—Por su mandado, Agustín 
Martin, Secretario.

Nou. 1.176.
Medina de Rioaeoo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Ilustre Corporación 
durante el mes de Marzo de 
1917.
Sesión del día 7 de Marzo de 

1917.—2.* convocatoria.—Presi

de el Alcalde Sr. Benavides 
Ayala.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Fué aprobada la cuenta de los 
jornales devengados por los obre- 
rosj ocupados en las obras muni
cipales, de la última semana.

Lectura de una instancia soli
citando autorización para abrir 
dos huecos de ventanas en una 
casa de la Plaza Mayor. Se acor
dó pase á informe de la Comisión 
de Ornato y Calles.

Otra instancia de Julián Gon-, 
zález, solicitando se le conoeda 
un préstamo de los caudales del 
Pósito de e9ta Ciudad, presentan
do como fiador á su convecino Pa
blo García. Se acordó acceder á 
lo solicitado.

Se aprobó el extracto de acuer
dos tomados por esta Corporación 
durante el mes de Febrero, y 
que pasea á informe de la Supe
rioridad para su aprobación.

Se aoordó el arreglo de las 
fuentes tituladas el Cañioo, y la 
de San Sebastian.

Y después de varios ruegos se 
levantó la sesión.

Sesión del día 14 de Marzo de 
1917.—2.* oonvocatoria.—Presi
de el Alcalde señor Benavides 
Ayala.

Se aprueba el aota de la ante
rior.

Se aprobó la cuenta de jorna
les devengados por los obreros 
ocupados en las obras • municipa
les de la última semana.

Fué aprobada otra de Feliciano 
Redondo, por cristales puestos en 
las Escuelas públicas de niños.

Lo fué otra de cincuenta carte
les anunciando la apertura de 
curso de la Escuela Militar.

Se dió lectura de uoa carta del 
Sr. Ingeniero Director de la Es*
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tacion Ampelográfica Central,
D. Nicolás García de los Salmo
nes, ofreciendo establecer en esta 
lacalidad campos de experimen
tación para el estudio de la 
adaptación y cultivo de vides 
americanas, previa cesión de te
rrenos para dicho objeto. El 
Ayuntamiento acordó cederle 
una parcela, teniendo en cuenta 
los beneficios que dichos campos 
podráa reportar á esta comarca.

Por el Sr. Castillo se propone 
que se solicite una visita de ins
pección á esta Escuela Militar 
para cerciorarse si la instrucción j 
que en ella se da es la oficial y 
reglamentaria. Así se acuerda.

Y después de varios ruegos se 
levantó la sesión.

Sesión del día 21 de Marzo de 
1917.—2.“ convocatoria.—Presi
de el Alcalde señor Benavides 
Ayala.

Aprobada el acta de la anterior.
Se aprobó la cuenta de los jor

nales devengados por los obreros 
ocupados en las obras municipa
les durante la última semana.

Se aprobó otra de quinientos 
kilos de carbón, suministrado pa
ra las oficiuas municipales.

El Sr.‘Presidente propone y así 
se acuerda, se vuelva á solicitar 
lo acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal el año último, 
referente al avance catastral ur
bano y rústico, para la sustitu
ción del impuesto de oonsumos.

Se acordó pedir de oficio al se
ñor Notario archivero, una copia 
simple de la Escritura de eesiou 
del Colegio de 2.a enseñanza en 
el año 1870, hecha por el Ayun
tamiento á favor del Sr. Director 
D. Francisco Peinador Ramos.

Sesión dei día 28 de Marzo de 
1917.—2.a convocatoria.— Presi
de el Alcalde Sr. Benavides 
Ayala..

Aprobada el acta de la ante
rior.

Se aprobó la cuenta de jornales 
devengados por los obreros ocu
pados en las obras municipales 
durante la última semana.

Fuó aprobada otra de huebras, 
para el desfonde del campo de ex
perimentación agrícola.

Se dió lectura de una instancia 
suscrita por D. Francisco Caste
llano Lobo, mozodel actual reem
plazo, en súplica de que el Ayun
tamiento acuerde la formación 
del oportuno expediente, por es
tar comprendido dentro de lo 
que prescribe el artículo 93 del 
Reglamento de reemplazos.

El Ayuntamiento ateniéndose 
á lo dispuesto en el artículo 105 
del Manual de Quintas, acordó 
desestimar la pretensión del soli
citante.

A su instancia fuó concedida 
licencia por quince días al Con
cejal Sr. Castillo.

Y después de varios ruegos se ¡ 
levantó la sesión.

Medina de Rioseco á 30 de Mar
zo de 1917.—El Secretario, Ven- j 
tura Herrero.

Dése cuenta en la primera se- '

1
8Íon que celebre el Ayunta* j 
miento.—El Alcalde, Isaías Be- I 
navides.

Sesión del 4 de Abril de 1917. 
—Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, el Ayunta- | 
miento acordó prestar su confor- j 
midad, y que se remita á la Su- i 
perioridad según dispone la Ley. ¡ 
—El Alcalde, Isaías Benavides. ¡ 
—El Secretario, Veatura Herrero. 1

Num. 1.156.

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Ilustre Corporación de 
esta Ciudad, en el pasado mes 
de Marzo, y que se forma por 
el Secretario, en cumplimiento 
de los preceptos de ley.

Sesión ordinaria del día 7.— 
Preside D. Enrique García.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por la Corpo
ración en el mes de Febrero, for
mado por el Secretario.

Se aprueba la distribución Je 
fondos para este ines, importante 
doce mil ochocientas pesetas.

Se acuerda formar expediente 
y socorrerse como de costumbre 
al vecino pobre de esta Ciudad, 
Trifon Calleja, para que pueda 
ingresar enel Hospital proviaoial.

Se acuerda que la Corporación 
asista á la misión á que ha sido 
invitada por atenta comunica
ción del señor Párroco de esta 
Ciudad.

Se acuerda pase á estudio de 
ios señores Concejales, una co
municación del Sr. Ingeniero 
García de los Salmones, sobre 
creación de un campo de expe
riencias para vides americanas en 
esta Ciudad.

Se acuerda quedar enterada 
del estado mensual de recauda
ción de consumos y que se ar
chive en Secretaría á los efectos 
consiguientes.

Se aprueban varias cuentas de 
servicios municipales.

Se da cuenta por el Sr. Alcalde 
da un telegrama que le dirige la' 
Comisión que se halla en Madrid, 
gestionando el asunto de traída 
de aguas y en el que se dice ha
berse aprobado por el Sr. Ministro 
el >ndieado proyecto; el Ayunta
miento acuerda haber visto con 
satisfacción la gestioD de la Co
misión y que se la telegrafíe en 
tal sentido dándole las gracias, 
así como al Sr. Zorita.

Sesión ordinaria del día 12.— 
Preside D. Enrique García.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien- I 
tes acuerdos.

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel de esta Ciu
dad correspondiente al pasado 
mes de Febrero.

Se aprueban varias cueotas de I 
servicios municipales.

A instancia del Sr. Alcalde se 
acuerda qu6 la Comisión de poli
cía Urbaua informe sobre la cau
sa de uu hundimiento habido en 
la calle de Rodríguez Chico, de 
esta Ciudad.

El Concejal Don Patrocinio 
Duque dió cuenta á la Corpora- 
cíod de las gestiones realizadas 
por la Comisión que fuó á Madrid 
á gestionar el aaunto de la traída 
de aguas y otros, que la enco
mendó el Ayuntamiento, hacién
dolo en términos muy laudato
rios para el Sr. Zorita que les 
ayuda en todas sus gestiones, y 
el Ayuntamiento acuerda haber 
oído muy complacido el relato del 
Sr. Duque y que conste en acta 
un expresivo voto de gracias pa
ra la Comisión y Diputación, se
ñor Delgado y González que ¡a 
acompañaron, sin perjuicio de 
acordar en su día !o que proceda, 
para corresponder dignamente á 
los servicios prestados por el se
ñorZorita á nuostro pueblo, y á 
las atenciones que ha tenido con 
1.a Comisión.

A instancia del Sr Santiago, 
L). Sandalio, el Ayuntamiento 
acuerda se gestione la adquisi
ción de terrenos para la instala
ción de la Estación Etnológica, 
que se ha concedido crear en esta 
ciudad.

A instancia del Sr. Alcalde, se 
acuerda solicitar del Excelentísi
mo Sr. Ministro de la (Goberna
ción, la concesión de cuatro pa
rejas de orden público para esta 
ciudad.

Sesión ordinaria del día 21.— 
Eu 2.a convocatoria.—Preside 
D. Eorique García.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos

Se acuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre para 
su ingreso en el Hospital provin
cial, á Evilasio Sanz Perez.

El Ayuntamiento queda ente
rado del estado quincenal de 
adeudo de consumos y que se ar
chive en Secretaría, á los efectos 
de Ley.

Se acuerda concertar al veci
no de esta ciudad Antolin Galan, 
en cuarenta y cinco pesetas por 
el cupo de consumos.

Se aprueban varias cuentas de 
servicios municipales.

Sesión ordinaria del 26.—Pre
side D. Enrique García.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

A instancia del Concejal D. Pa
blo Burgos, el Ayuntamiento 
acuerda se informe por la Comi
sión la cuenta de consumos co
rrespondiente al pasado año de 
mil novecientos dieciseis.

El mismo Sr. Concejal, solicita 
del Ayuntamiento la instalación 
del Teléfono público y el Sr. Al
calde contesta que se están reali
zando las oportunas gestiones pa
ra ello, ya que el Ayuntamiento 
hace tiempo tomó este acuerdo;

Nava del Rey l.° de Abril de

1917.—El Secretariop¡ nn V 0 H 0 GM a i , ,íef°Q80
Pino.—V. B. El Alcalde, gar; 
que García. n

Núm. 2.007.

Saa Pedro de Latarce.

Terminado el Repartimiento da 
Arbitrios extraordinarios titulado 
«Paja y Leña» del año actual 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días,durante 
dicho plezo podrá ser examinado 
por quien lo desee y presentar 
contra el mismo las reclamacio. 
nes que crean j ustas.

San Pedro de Latarce 30 de 
Junio de 1917.—El Alcalde, Moi
sés Domínguez.

Núm. 2.006.

Villalba de la Loma.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes 
á los años de 1914 y 1915, se ha
llan de manifiesto al público en 
la Secretaria del mismo, por tér
mino de quince dias, coa el fin 
de que \ puedan ser examinadas 
por los vecinos y formular contra 
ellas las observaciones que croan 
convenientes.

Villalba de la Loma 29 de Ju
nio de 1917.—El Alcalde, Eusebio 
Perez.

El día 28 de Junio á las nue
ve de la noche se escaparon del 
término de Medina del Campo y 
propiedad de D. Clemente Fer
nandez, un caballo castaño, cua
tro años, cinco dedos, caretoy 
calzón de los dos pies, sin crin y 
con hierro del seguro; un potro 
tordo,semipercheron,de un dedo, 
colin, sin crin y con hierro del 
Estado y un maebo castaño claro 
de tres años y cuatro dedos, con 
hierro C. F. enlazadas.

Se ruega á las Autoridades el
rescate de citadas caballerías.

120

PROGRAMAS
posición á plazas vacantes de 
ticantes alumnos del Hospi 
>rovincial se bailan de veota 
na peseta ejemplar, eQ a 
iaduria de la Exorna..

ir
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CAPITULO X

Policía sanitaria de la Beneficencia oficial 
V particular.

Art. 191. Todo Cintro de ouración módico, quirúr
gico, de especialidades, sanatorios, consultorios, dispen
sarios, establecimientos de aplicación higiénica o tera
péutica de los agentes físicos, farmacológicos o quirúr
gicos, etc., etc., habrá necesariamente de estar dirigido 
por un módico; y para su apertura serán necesarias vi
sita previa e informe favorable del Inspector municipal 
de Sanidad y autorización de la Junta del mismo ramo.

Se exceptuarán de este requisito los establecimien
tos de baños exclusivamente destinados a comodidad y 
aseo del público y los regidos por el Reglamento de Ba
ños y Aguas minero-medicinales.

Todos estos establecimientos quedan sometidos en 
cuanto el régimen sanitario a la vigilancia de los Ins
pectores correspondientes de Sanidad, a los cuales debe
rán los jefes de aquellos remitir cuantos datos estadísti
cos se les reclame.

Art. 192. Nadie podrá en los Hospitales, Asilos y 
cualesquiera otros establecimientos benéficos oficiales o 
particulares, ejercer la profesión sin título que para ello 
le autorice, registrado en la Subdelegacion correspon
diente, ?in.cuyo requisito y la obediencia a las disposi
ciones sanitarias, podrá el Inspector provincial o muni
cipal del ramo, según los casos, pasar el taDto de culpa 
a los Tribunales competentes, aparte de la corrección 
disciplinaria a que les faculta el Capítulo XVII de la 
Instrucción general de Sanidad.

Art. 193. El Director, Presidente, propietario encar
gado o representante y el facultativo que tolere que en

7
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oiosa, contagiosa e infeoto-contagiosa que advirtieren en 
aquellos o de que les hubieren dado cuenta los médicos 
libres, notificando a la vezlas medidas más urgentemente 
adoptadas.

Rn este parte sanitario se indicará siempre el nom
bre, edad y domicilio del enfermo, su diagnóstico y 
cuantos más detalles crea deba dar a conocer relaciona
dos con la importancia del caso y cirfunstancias que le 
rodeen.

Art. 196. Será tambieD obligación preferente de los 
médicos titulares el de vacunar y revacunar anualmen
te a todas las familias incluidas en la beneficencia mu
nicipal y el de cuidar y vigilar que a esta misma prác
tica se sometan igualmente las familias pudientes.

Semestralmente mandarán aquellos a la Inspección 
provincial de Sanidad un estado numérico de las vacu
naciones hechas y de los resultados conseguidos con 
arreglo a modelo dictado por la Superioridad.

Art. 197. En cuanto a la higiene de la infancia y 
protección y asistencia de las embarazadas y paridas 
pobres se cumplirán por todos con el mayor celo posible 
ouantas disposiciones legislativas existen en esta ma
teria, muy especialmente la Ley de Protección a la In
fancia de 12 de Agosto de 1904, el Reglamento para su 
ejecución de 24 de Enero de 1908 al que le sirve de 
complemento el Real decreto de 24 de Febrero del mis
mo año y el Reglamento de Puericultura de 12 de Abril 
de 1910.

Art. 198. Para la debida vigilancia del cumpli
miento de todas estas disposiciones y acción complemen
taria de las que regulan la asistencia domiciliaria a en
fermos pobres, se nombrará una Comisión de SeESoras 
que se agregará a la Junta local de Sanidad y será ase
sorada y presidida por el módico titular más antiguo, si 
hubiere más de uno, que ejercerá a su vez las funciones 
de Inspector municipal de Sanidad.

En la Capital, esta Comisión de Señoras la presidirá 
el Inspector provincial del ramo,


